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Núm. 1572.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 492.
Bartolomé, Santo Cristo, Santa Eulalia, 
Salom, San Cristóbal, Santa Fé San Ge
rónimo P., Siete Esquinas, Temple, Vi
driera

D. Francisco María Donnet, juez de 
ptÍMfa instancia del distrito de la 
Lorija de este partido.

Porel presente cito, llamo y emplazo á 
Beoilo Covas de Son Corro contra el que 
se sigue causa criminal en este juzgado 
por robo de dinero ejecutado en casa de 
Guillermo Terrasa de Andraitx el día dos 
Vidual, para que se presente en mi juz- 
Aóen la cárcel pública del mismo, en 
término de nueve días, que se contarán 
Mesta fecha, á defenderse de loscar- 
s-Moe contra el resultan de esta causa; 
Butilo hiciere le oiré y le guardaré 
peía en lo que la tuviere y no hacién- 
^mslanciaré y determinaré la causa en 
reiííiiiaentendiéndose los autos y diligen- 
^iscon los estrados de esta audiencia y

Parará el perjuicio que haya lugar. Pal- 
^veiole y tres de mayo de mil ochocien- 
■uelenta.—Francisco María Donnet.— 
lfSQ mandado, Antonio Tomás.

MINISTERIO DB LA GOBERNACION.

DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancio
nada por las Corles Constituyentes en 
9 de diciembre próximo pasado dispo
niendo que se proceda á cubrir las va
cantes de diputados que resulten y pue
dan resultar durante las actuales Corles,

da, áD. Juan de Dios Espejo, fiscal 
de la audiencia de Sevilla.

Madrid nueve de mayo de mil ocho
cientos setenta —Francisco Serrano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la fiscalía 

de la audiencia de Burgos, vacante por 
cesación de D. José Rodríguez Calero, 
á D. Joaquín María Alvarcz Taladriz, 
cx-decano del colegio de abogados de 
Valladolid, pagando la primera cuota.

Madrid nueve de mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—
151 ministro de Gracia y Justicia, Eu-aun cuando no se hallen en el caso pre- 1.......... „ ___ _____

venido en el art. 19 del decreto de 9 de ■ genio Montero Ríos, 
noviembre de 1868 sobre ejercicio del

con el Consejo de ministros,
Vengo en nombrar para una plaza 

de magistrado de la audiencia de Bur
gos, vacante por promoción de D. Ca
simiro Grau y Figueras, á D. José del 
Rio y González, juez de primera instan
cia del distrito de la universidad de 
esta capital.

Madrid nueve de mayo de mil ocho- 
t cientos setenta,—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza 
de magistrado de la audiencia de Ovie
do, vacante por jubilación de D. Anto-
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sufragio universal; y teniendo presen
te lo que determinan los artículos 20, 
21, 109 y 115 del mismo; como Re
gente del Reino.

Vengo en decretarlo siguiente:
Art. l.° Se convoca á los cole-

nio del Rio y Cuesta, á D. Juan Igne-
Como Regente del Reino, accediendo son, juez de primera instancia del dis- 

á los deseos de D. Pedro Borrajo de la i trito de Banavista de esta capital.
" ‘ “ Madrid nueve de mayo de mil ocho-Bandera, fiscal de la Audiencia de Za-

cientos setenta.—Francisco Serrano.—rageza, Civ..«-> w w»w... -  ------- -  — — - -
Vengo en trasladarle á igual plaza ! El ministro de Gracia y Justicia, En

de la de Sevilla, vacante por cesación ; genio Montero Ríos.
Ja n l .™ jn nina Ucnoin ! (^Gaceta del 10 (le mayo.)

Núm. 1573.
Da c ió n  d e l  b a n c o  d e  e s pa ñ a
^^RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

d e l a s is l a s b a l e a r e s .

binada la cobranza á domicilio, por 
respecta á lus recibos cuyas señas

?lcan las calles que á continuación se 
íesan, adviértese á los contribuyentes 
L11 Presentarse á esta Delegación de tres 

de la tarde, á verificar el pago de 
en el término de tercero dia, 

.Nren evitarse las consecuenci.s del 
'i^*0 de primer grado, pues trascur- 

término les será indefectible’ 
apuesto. Palma 24 mayo de 1870.

^on Rodríguez Trujillo.
k061-*3, Borne, Buñuelos, Bala Roja, 
^arie del Príncipe, Bolones, Bosch, 
Acioo, Cestos, Curtidores, Capella- 

Campo Sanio, Enrich, Fiol, 
L' Jovellanos, Monja, Morlenegro, 
^.sa’ ^°Djas, Morey, Puigdorfila, Pla- 

Gloria, Puerta del Mar, Peso de 
^en ^lvera> Rosario P., Rastrillo, San 
^l/r’ ^anta Cruz, Salas, Sao Martin, 

^Malina, Soledad, Sao Miguel, San

gios electorales de la circunscripción de D. Juan de Dios Espejo. , ¡
de Albacete para que procedan á la elec- Madrid nueve de mayo de mil ocho- i 
cion parcial de un Diputado á Corles, cientos setenta.—Francisco Serrano.- I 

Art. 2.° La elección dará principio El Ministro de Gracia y Justicia, Eu-, 
el dia 2 de junio próximo, y continua- genio Montero Ríos.
rá en los tres siguientes. El segundo 
escrutinio se verificará el dia 8, y el

Madrid nueve de mayo de mil ocho- ¡ 
cientos setenta.—Francisco Serrano.— :

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

ercero ó general el 16 del mismo mes.
Dado en Madrid á seis de mayo de 

mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

(Gaceta del 7 de mayo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, á 1). José Rodríguez Calero, 
fiscal de la audiencia de Burgos.

Madrid nueve de mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano — 
El Ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Río s .

Como Regente del Reino, i _
Vengo en nombrar para la fiscalía de i SEÑOR: El decreto expedido por mi 

la audiencia de Oviedo, vacante por i antecesor en 5 de mayo último para 
salida á otro destino de D. José Ma-; la celebración de exámenes y grados 
ría Rústelo v Cancio, á D. Bernardo Pe- i durante el pasado curso académico in-
netas y Rodríguez, abogado fiscal de la

Como Regente del Reino, 
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le correspon-

de esta capital.
Madrid nueve de mayo de mil ocho

cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Río s .

. Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la fiscalía 

de la audiencia de Zaragoza, vacante 
por traslación de D. Pedro Borrajo de 
la Bandera, á D. Diego Moreno de 
la Coruña, y ex-decano de su co
legio de abogados, pagando la prime
ra cuota.

Madrid nueve de mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Río s .

tródujo, á pesar de su carácter trans- 
silorio, profundas innovaciones para 
armonizar aquellos actos con lasgran-

Como Regente del Reino, de acuerdo

des reformas anteriormente verificadas 
en la enseñanza. Mas como la índole 
de aquella disposición y las circuns
tancias en que fué dictada no permi- 
lianque en ella quedase todo reglamen
tado y definido, dió márgen en la prác
tica a dudas é interpretaciones diver
sas en punios de la mayor importan
cia, de los cuales unos se han aclara
do á tiempo, y otros se reservaban para 
ser objeto de medidas generales queá 
la nueva ley de Instrucción pública, 
si las Corles hubieran sancionado el 
proyecto, debían naturalmente suceder.

No publicada la ley, es indispensa
ble que el decreto de 5 de mayo con
tinúe en vigor aunque sin perder su 
carácter provisional y armonizándose

M.C.D. 2022



2 .
con el de 26 de noviembre, en que se 
introdujo la intervención de personas 
extrañas á la enseñanza oficial en los 
jurados.

Para el efecto, el ministro que sus
cribe se cree en el deber de reprodu
cirlo aclarando ó completando algunas 
de sus disposiciones, introduciendo en 
él otras que los establecimientos crea
dos en virtud de la libertad de ense
ñanza reclaman, y suprimiendo algu
nas que la trasformacion de los an
tiguos colegios agregados hace inne
cesarias.

Las principales disposisiciones que 
se completan son las relativas á las épo
cas de examen, ampliándolas para fa
cilitar estos á los alumnos suspensos, 
á quienes lo contrario pudiera causar 
perjuiciesen su carrera, á los que so
bresaliendo en aplicación y aprovecha
miento hacen sus estudios con mayor 
rapidez que los demás, y á los que, 
sintiéndose capaces dé optar á un tí
tulo profesional, tienen legítimo ínteres 
en conseguirlo. En este sentido, sin tur
bar el orden en los establecimientos de 
instrucción, niel reposo que el Profe
sorado necesita para consagrarse á sus 
tareas habituales, se atienden cuanto 
es posible las exigencias de la libertad 
de enseñanza, en tanto que el actual 
vicioso sistema de exámenes y grados 
desaparezca como resto de una legisla
ción basada principalmente en la cen
tralización, la desconfianza y la rutina.

También se aumenta el número de 
premios con el fio de que tan honrosa 
disticion no falte nunca ai alumno de 
verdadero mérito que la busque alli 
donde sólo la aplicación y el talento 
pueden y deben conseguirla. Los ejer
cicios para los premios se harán por 
escrito como la forma que más garan
tías de justicia y de imparcialidad en 
semejantes actos ofrece.

Justicia, severidad é imparcial crite
rio se exigen asimismo para los exáme
nes de toda clase de alumnos, y á este 
propósito responde la conslilucionde los 
jurados, en los (¡ue aquellos pueden 
tener siempre a su maestro, sea Profe
sor oficial, libre ó privado, hallarán, 
por lo menos, una persona extraña á la 
enseñanza oficial llamada á intervenir 
en esta como representante y fiscal, si 
es preciso, de la sociedad. En las ac
tuales circunstancias yen la órbita le
gal hoy existente es imposible hacer 
más; pero esto basta para que no se 
lastime ningún derecho de los (¡ue la li
bertad ha creado, y para que al mismo 
tiempo el nivel científico no se rebaje un 
ápice por los encargados de elevarlo 
sin incurrir en grave responsabilidad.

Los establecimientos privados y li
bres de enseñanza, mientras continúe 
vigente el actual sistema de exámenes 
y no se verifique la debida distinción 
entre los títulos académicos ó cientí
ficos y los certificados profesionales, 
únicos en que al Estado como repre
sentante de altos intereses de la sacie
dad corresponde, aun intervenir direc
tamente, reclaman con justicia el au
xilio de la enseñanza oficial, y esta no 
debe negárselo. Así, pues tanto para 
exámenes como para rehabilitación de 
títulos, se autoriza el nombramiento de 
comisiones oficiales, á petición de los 

jefes délas escuelas libres, podrán ve
rificar en estas aquellos actos con su 
inmediata intervención con tal que en 
lo relativo á títulos profesionales, que 
han de llevar nombre y valor oficial, 
se pongan los aspirantes de los esta
blecimientos libres en las condiciones 
de los demás. Lo contrario fuera otor
gar privilegios irritantes; exponerse á 
convertir la enseñanza en pura empresa, 
y á desprestigiar y hun lir la ciencia 
cuando invocamos el sanio mimen de 
la libertad para ennoblecerla y ensal
zarla.

Fundado en estas consideraciones, 
el ministro que. suscribe tiene la hon
ra de proponer á V. E el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 30 de abril de 1870.—'El 
ministro de Fomento José Echegaray.

DECHETO.

Como Regente del Reino, conformán
dome con lo propuesto por el ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los exámenes ordina

rios de asignaturas se verificarán en los 
eslablecimentos públicos de enseñanza 
desde l.°á 30 de junio y desde L° á 
30 de setiembre.

Art. 2.° Habrá además exámenes 
extraordinarios en el mes de febrero en 
los dias que los Rectores, oyendoá los 
decanos y directores, designan páralos 
alumnos que hubieren sido suspensos 
en los anteriores, y para los que habien
do obtenido premio ó accésit lo soli
citen. Durante la celebración de es
tos exámenes no se interrumpirán las 
clases.

Art. 3.° Así en las épocas deter
minadas en los artículos anteriores co
mo en cualquiera otra del curso podrán 
examnarse los alumnos que lo pretendan 
de una ó de dos asignaturas á lo más, 
siempre que con ellas puedan optar á 
un grado ó reválida que produzca título 
profesional.

Art. í." Los exámenes serán públi
cos, y cada uno de los individuos de 
los jurados deberá preguntar durante 
el tiempo que sea necesaria para cer- 
cionarse de los conocimientos que posea 
el alumno.

Art. 5.° No habrá más censuras 
que las de aprobado y suspenso, tanto 
en los exámenes como en los' grados.

Art. 6.° Los alumnos suspensos en 
cualquiera de las épocas de exámenes 
no podrán repetir estos hasta lasiguien- 
le, en el mismo ni en otro estableci
miento.

Art. 7.° En los la dias anteriores 
á los exámenes solicitará cada alumno 
en una hoja impresa, obtenida en la 
secretaría respectiva, los que desee su
frir; se pedirán las acordadas que fue
ren necesarias á los demás estableci
mientos, y se expedirán en vista de 
las solicitudes las papeletas de exá- 
men. Pasado aquel término, sólo por 
causa plenamente justificada, y bajo su 
responsabilidad, autorizarán los recto
res y directores la expedición de pa
peletas de examen.

Art. 8.° En cada asignatura se da
rán un premio y dos accésit, consis
tentes en diplomas, por cada 25 alum

nos que fueren aprobados.
Art. 9.° Los premios y accésit de 

que trata el artículo anterior se adju
dicarán mediante un ejercicio por es 
crito hecho con la debida vigilancia en 
el termino de dos horas sobre un pun
to sacado á la suerte. Los opositores 
leerán sus trabajos ante el jurado.

Art. 10. A las oposiciones para 
los premios extraordinarios establecidos 
en la legislación vigente podrán pre
sentarse todos los alumnos aprobados 
en los ejercicios del grado respectivo.

Los ejercicios para estas oposicio
nes se harán también por escrito, pe
ro en el término de cuatro horas.

Art. 11. Los escritos de los opo
sitores á premios ordinarios y extraor
dinarios se unirán á ios expedientes per
sonales de los interesados una vez ter
minadas las oposiciones.

Art. 12. Losjurados de exámenes, 
así como los de oposición á premios en 
los establecimientos oficiales de ense
ñanza, se cotnpohdrán de tres jueces. 
Estos serán el Profesor oficial de la 
asignatura; otro del establecimiento y 
de la misma Facultad y Seccion que el 
primero, y una persona extraña al Pro
fesorado oficial, pero con el título cor
respondiente, nombrada por el Claus
tro.

Para los alumnos libres cuyo profe
sor tenga el título respectivo y haya de 
formar parte del jurado, este se com
pondrá del catedrático oficial déla asig
natura, del profesor libre y de la perso
na extraña, con título, que elija el 
Claustro.

Art. 13. Una vez constituidos los 
jurados de exámenes y fijados los dias, 
horas y locales en que hayan de verifi
carse losados, los Decanos délas Fa
cultades y los Directores de los institu
tos y escuelas elevarán á la aprobación 
del rector los cuadros correspondientes 
Antes de exponerlos al público.

Art. t í. Cuando hubiere variosju- 
rados para la misma asignatura ó para 
la misma clase de ejercicios, el ex mi
nando podrá presentarse ante cualquie
ra de ellos.

Art. 15. El fallo de los jurados es 
inapelable.

Art. 16. Los derechos de exáme
nes y grados se distribuirán por parles 
iguales entre losjueces, correspondien
do parle doble á los Decanos y Direc
tores.

Art. 17. La presidencia de los ju
rados corresponderá al juez que tenga 
superior categoría en la enseñanza ofi
cial; en igualdad de categoría al profe
sor mas antiguo; y si no hubiese mas 
profesor queel déla asignatura, le cor
responderá la presidencia.

Art 18. Para presentarse á exá- 
men basta acreditar haber satisfecho 
los derechos correspondientes, exhi
biendo la papeleta á (fue se refiere el 
art. 7.°

Art. 19. El resultado de los exáme
nes se publicará en cuanto el secretario 
del jurado, que será el mas joven de 
los jueces, haya extendido las actas 
correspondientes. Estas deberán ser 
dos: una para el público y otra para la 
secretaria del establecimiento.

Art. 20 Será requisito indispensa
ble para ser admitido al examen de I 

ásignaluras de segunda cnsehanza k 
ber sido aprobado en inslrncri 
inaria. Jn pri-

Art. 21. Los ejercicios del 
de bachilfer en arles serán dos 
hayan estudiado el latín se exai?'^ 
en el primero de Gramática 
y latina, traducción, análisis v com 
sicion, retórica y demás ask;9' 
que corresponden á la facultad de 
sofía y letras, yen el segundo de t 
que corresponden á la facultad dede 
cías. Los que no hubiesen estufa 
latín se examinarán en ei primer ei- 
cicio de las asignaturas de íilos¿‘ 
letras, artes y derecho; yen else^j 
de las que corresponden á la facU|J 
de ciencias, incluyéndolas nociones}-■ 
agricultura, industria y comercio.

Art. 22. Estos ejercicios serano. 
les, y durarán el tiempo que el m], 
creyese conveniente.. .

Arl. 23. La calificación 
sobre dada ejercicio separgdaineiile.

Art. 24. Los exámenes de fácula 
se harán en la forma establecida en le 
artículos anteriores.

Art. 25 Para ser admitido á los 
ejercicios de cualquier grado sók?e 
exigirá que el aspirante tenga aproa
dos los del anterior y las asignatura' 
correspondientes al que solicitare: per 
no se expedirá título alguno sin que 
preceda el pago y expedición del ante
rior.

Art. 26. Los ejercicios para los 
grados en facultad se celebraran en la 
forniaque determina la legislación vi
gente, y podrán verificarse en cuahpier 
época del año, excepto en los meses de 
julio y agosto.

Art. 27. Los establecimientos li
bres que reúnan las condiciones pí
enlas en el decreto de 14 de enero V 
circular de 14 de setiembre (le 1869 
verificarán los exámenes y grados con 
validez académica en la misma lorma 
que los establecimientos oficiales^ y 
con sujeción á las disposiciones L 
5.* de la referida circular. " .

Art. 28. La rehabilitación para *a 
validez oficial de los grados y 
conferidos por los eslablecimi* ? 
que se refiere el artículo anterior podra 
obtenerse enviando el rector del disln 
respectivo á los que lo soliciten una 
comisión de profesores oficiales du 
formarán jurado con un cate Irati’-U Ll 
eslabl cimiento libre que tenga el iw^ 
correspondiente, y en su Uja 
una persona que lo posea, desig1* ' 
por el jefe ue aquel. Dicha comi^0 . 
compondrá de dos catedráticos de '* ’ 
titulo oficial, uno de la sección ce 
sofia y letras y otro de la de a¡ 
cuando la rehabilitación se 
título de bachiller en arles; y * 
catedráticos de la Universidad o ■
de la facultad respetiva cuan^ _(a 
títulos de que se traleh sean 1 , 
clase. •,1'cicio5

Art. 29. Verificados Ios Qh cOll 
para la rehabilitación, se ren?lln‘cOrre5' 
el acta de los mismos los lítnl|)3 ^C¡31 
pondicntes al eslablecimi^o0 |a(jp 
respectivo para extender en e ' 
ligencia que previene el arl. o
creta de 28 de setiembre pasa

Arl. 30. Dicha rehabih^je 
hará sin pago de nuevos der
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, siempre que la tarifa de estos en 

611 Mhlecimienlo libre de que se trate ^fEorque la de los Oficiales. 
:j dnlo sea, los aspirantes abonaran 
Srencia en papel de reintegro, y 
íy se hará constar en la diligencia de

Los establecimientos li- 
,„ue no reunan hs condiciones á 

befiereelart. 21 de este decreto 
Criticarán los exámenes y grados para 
..etó-an validez académica ante ju- 
Cins consliluidosde la manera que se 
Íesacneiart.^

Arl 32, ta rehabilitación para la 
validez oficial de los grados y títulos 
que confieran los esiablccimienlos á 
míe se retí' re el articulo precedente 
* ubteuerse ante los jurados que 
en el mismo se mencionan, observán
doselo dispuesto en los artículos 29 y

ro
ue
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30 de este decreto.
Alt 33. Cuando los establecimien

tos libres no hagan uso de Lis faculta
des que les conceden los anteriores ar- 
liculos, la rehabilitación de títulos pa
rí efectos oficiales se verificará como 
se determina en el decreto de 28 de 
setiembre de 1869.

Alt 31. Los redores de las Uni
versidades oficiales nombrarán comi
siones de exámenes para los colegios 
privados que se hallen en población 
donde no exista instituto oficial, siem
pre que sus directores lo soliciten, y 
con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 226 del reglamento de segunda 
enseñanza de 22 de mayo de 1859, 
que también es aplique á las comisio- 
oesque vayan á los establecimientos 
libres.

Arl. 3o. Quedan derogadas las 
^posiciones que se opongan al cum
plimiento del presente decreto.

Hiidoen Madrid á seis de mayo de 
^1 ochocientos setenta.— Francisco 
Serrano.—El ministro de Fomento. Jo- 
se ^liegaray.

SIDENCÍÁ DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

conformidad con lo propuesto 
d presidente del Consejo de mi- 

f.Sirosi y de acuerdo con el mismo 
L°nsejo,

en disponer que el teniente 
e^l D. José Laureano Sanz y Pos

cu el cargo de capitán gene- 
h Vu clna^Gr superior civil de la is- 
del quedando satisfecho
i|pje 0 é inteligencia con que lo ha 
ypeGado.

cuatro de abril de mil ocho- 
E| nr0S.s,elGnl;1-—Francisco Serrano.— 
h^p^cule del Consejo de ministros,

orm^a^ con lo propuesto por 
Consejo de ministros, 

VenCUerdo con el P‘sm0 Consejo, 
oObcrn^0 en nombrar capitán general 
^erio.n,Or supcrior civil de la isla de 
Wini a* 'nariscal de campo don 
4^dTh y .

cuatro de abril de mil ocho-

cientos setenta.—Francisco Serrano. — 
El presidente del Consejo de ministros, 
Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GUBRRA.

MIN1STERIO DE LA GOBERNACION, mineros, los útiles y herramientas de 
que estos operarios se hallan provistos 
y el material acopiado para la conser
vación; quedando sin efecto la orden de 
V. E de 29 de abril último, que auto-

DECRETO.

DECRETOS.

Atendiendo á los servicios prestados 
contra los insurrectos de la isla de Cu
ba por el coronel del regimiento de ca
ballería del Rey de aquel ejército D. Pe
dro Aguilar y Jiménez, y muy especial
mente al mérito que contrajo en la ac
ción ocurrida en 1.° de enero próximo 
pasado en la mina de Juan Rodríguez,

Vengo en promoverle al empleo de 
brigadier.

Madrid diez de mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan Prim.

Atendiendo álos servicios prestados 
en el ejército de operaciones de la isla 
de Cuba por el Coronel de infanleria 
don Ramón Fajardo é Izquierdo, y muy 
especialmente al mérito que contrajo en 
las acciones del Allagracia y Monte 
Clueco, sostenidas contra los insurrec
tos en 3 de mayo del año anterior y 26 
de enero del actual.

Vengo en promoverle al empleo de 
brigadier.

Madrid diez de mayo de mil ocho- 
cientos’setcnta —Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan Prim.

gundo escrutinio se verificará el diaS, i 
v el tercero ó general el 16 del mismo 
mes.

Dado en Madrid á doce de mayo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Seirano —El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Riveró.

MINISTERIO DE ESTADO. MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Cancillería.

El día 24 del próxi no pasado

DECRETO.

el Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la plaza de ; 

jefe de Administración de tercera da- I 
se, Administrador de la Aduana de Ma- 
uila, á D. Benito Carreño, Vista pri
mero que lia sido de la misma depen
dencia. . ,

Dado en Madrid a nueve de mayo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Morel y PrendergasL

Excmo. Sr. 1). José Antonio de Agui
lar entregó en Conslantinopla á S. A. 
Sid Mohammed Emir Alí Bajá la carta 
en que elExcmo. Sr. ministro de Esta
do le participaba el término de la mi
sión del Enviado Extraordinario y mi
nistro llenipolenciario señor marques 
de Ulagares, y acreditaba ai mismo se
ñor Aguilar en calidad de encargado de 
negocios de España cerca de aquel go
bierno. El .representante español ob
tuvo en la Sublime puerta la mas favo
rable acogida.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Por condado del cónsul de España 
en Marsella participa el gobernador ca
pitán general délas Islas Filipinas, con 
fecha 25 de marzo ultimo, que no ocur- 
ria novedad en el territorio de su 
mando.

MINISTERIO DE FOMENTO

Carreteras.

ALMIRANTAZGO.

La escampavía Escucha, de la divi
sión de Guarda-costas de las Baleares, 
aprehendió el» dia 1.° del actual en las 
Islclas dos cajones de tabaco.

(Gaceta del dia tí de mayo?)

En cumplimiento de la ley sancio- _____ ___ ____ _ _____
nada por las Córtes Constituyentes en j riza|)ala traslación de una parte de él 
9 de diciembre próximo pas udo dispo- 5 carreteras.
niendo que se proceda á cubrir las va- i 3 0 Que se levante un acta de la 
cantes de Diputados que resulten y - -
puedan resultar durante las actuales ..............  r
Cortes, aun cuando no se hallen en el y p^. |a persona que represente á la 
caso prevenido en el art. 19 ^el de-' ^ipUtac|on CUyo documento habrá de 
creto de 9 de noviembre de 1868 so- I someterse á la aprobación superior, 
bre ejercicio del sufragio universal; | q u g  COnformo solicita la cita- 
teniendo presente lo que determinan los ¡ corporación, se autoriza al ingeniero 
artículos 20, 21, 109 y 115 del mis- j gefe de Logroño para inspeccionar to
mo habiendo desaparecido las circuns- ; dos los trabajos de conservación ó de 
lancias extraordinarias en que se. en- : peparacion que se veriquen en la car- 
coniraiia la provincia de Barcelona, en i re[cra.
atención á las cuales se suspendió la ■ |je órden de S A. lo digo á V. E, 
elección parcial de un Diputado á Cór-¡ para su conocimiento y demas finos, 
tes por la circunscripción de Xich, I p¡os guarde á V. E. muchos años. Ma-

Veíigo en decretar lo siguiente: ¡dril II do mavo do 1870.—Echc- 
' Artículo 1° Se convoca de nuevo i garay.—Sr. Director general de Obras 

álos colegios electorales de la circuns- ¡ públicas, Agricultura, Industria y Co- • 
cripcion de Vich para que procedan á ■ merci0. 
la elección parcial de un diputado á -

entrega del mencionado camino y sus 
accesorios, ^firmada por el ingeniero

Córtes.
Arl. 2.° La elección Jará principio d 

el dia 2 de junio próximo, y conli- ¡ 
nuará en los tres siguientes. El se- I

{Gaceta del ¡2 mayo )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de múiíslros.

DECRETO.

En el expediente sobre si es o no 
necesaria la autorización para conti
nuar los procedimientos seguidos en el 
juzgado de primera instancia de Tor- 
desillas contra el sereno Tomas Rodrí
guez Perez y contra I). Ramón Conde, 
D. Angel Alonso y l) José Aran, al

- calde y regidores cespeclivamenlo de 

El Gobernador general de Fernando 
Póo y sus dependencias participa á es
te Ministerio con fecha 28 de marzo 
último que no ocurre novedad en aque
ta colonia, siendo satisfactorio el esta
do sanitario de la misma.

aquel pueblo, de! cual resulta:
Que instruida causa criminal en 

aquel Juzgado por haber sido herido 
gravemente Manuel Rédate Rodríguez, 
de cuyas lesiones falleció, declararon 
varios testigos que en la noche del 30 
de mayo último se celebró en aquel 
pueblo un baile con el oportuno per
miso de la autoridad en la casa inhabi
tada de Alvaro Alvarez; y al poco tiem- 

! po do. comenzado el baile se persona- 
| ron en aquel punto los mencionados 

alcalde y regidores, acompañados del 
alcalde segundo D. Higinio Sueno y 
del cabo de serenos, los cuales reti
rando el permiso que habían dado pa
ra que tuviese lugar aquella diversión, 
mandaron á los concurrentes que sa
liesen á la calle:

Que en su consecuencia se marcha
ron algunas mujeres á pesar de lo mu

- cho cpie llovía, y después volví'ron los 
mismos alcaldes y regidores y previ
nieron <pie los que habían permaneci
do en el baile saliesen á la calle para 

i ser conducidos á la cárcel: y cuando 
estos cumplieron la orden y se encon
traban fuera de la casa de Alvaro Al
varez, fueron acometidos por dichas 
autoridades ó por quienes les acompa
ñaban, resultando herido de gravedad 
Manuel Bedate:

Que este afirmó en su declaración 
que lo había herido el sereno Tomas 
Rodríguez; pero que támbjén lo aco
metieron otras personas que no pedia 
designar:

Excmo."Sr.: Accediendo S. A. el 
Regente del Reino á lo solicitado por la 
Diputación provincial de Logroño, ha 
tenido á bien resolver: ,

1 .° Que se conceda á dicha corpo
ración la conservación déla parto de la 
carretera de Logroño áZaragoza, com
prendida en aquella provincia, y que 
debe abandonarse por el Estado en 15 
del actual ,

2 .° Que se cedan asimismo á la 
Diputación las casillas de peones ca-
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Que el Juez, considerando que de 

las diligencias practica as resultaban 
méritos suficientes para suponer com
prendidos en el capítulo 8.°, til. 8.°, 
libro 2.° del Código penal al alcalde 
D. Ramón Conde y á los regidores don 
Angel Alonso y D. José Arau, mandó 
que se les tomase declaración indaga
toria, y en vista del resultado de estas 
diligencias previno que se pusiese en 
conocimiento del gobernador de la pro 
vincia que estaba procediendo crimi
nalmente contra aquellos y contra el 
sereno Tomas Rodriguez:

Que el gobernador, de conformidad 
con lo informado por la Diputación pro
vincial, requirió al juzgado para que 
le pidiese la autorización oportuna, 
fundándose en que el alcalde, los regi
dores y el sereno de Tordesillas ha
bían cometido el hecho que se les im
putaba en el ejercicio de funciones ad 
ministrativas, y los delitos de que se 
trataba no estaban exceptuados de la 
autorización porelart. 1T9 de la ley de 
21 de octubre de 1868:

Que el juez, conformándose con el 
dictamen del Promotor fiscal, declaró 
no ser necesaria la autorización, por 
cuanto aquel delito estaba exceptuado 
por el arl. H9 de la ley de 21 de oc
tubre de 1868, como comprendido en el, 
capítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del Có
digo penal:

Visto el art. 300, comprendido en 
el capítulo 8.u, título 8.°, libro 2.° del 
Código penal, el cual castiga al emplea
do público que desempeñando un acto 
del servicio cometiere cualquier veja
ción injusta contra las personas: '

Visto el párrafo segundo del articulo 
n9 de la ley municipal de 21 de oc
tubre de 1868, que declara innecesa
ria la autorización para procesar á los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Regidores 
en las causas que el capitulo 8.", título 
8.°. libro 2.° del Código penal califica 
de abusos contra particulares:

Visto el art. 194 de la misma ley, 
que previene que los Alcaldes constitu
cionales cuando obran como represen
tantes del Gobierno, y los de barrio y 
dependientes municipales en los deli
tos que cometan como agentes del Al
calde en la misma representación, no 
pueden ser procesados criminalmente, 
ni de oficio, ni á instancia de partes, 
sin autorización previa dada en la for
ma que respectivamente establece para 
ello el art. 118 de esta ley:

Considerando que el delito imputado 
á D. Ramón Conde y consortes está 
comprendido en el capítulo 8.°, título 
S.°, libro 2." del Código penal, como 
lo declaró el juzgado al ocuparse del 
Alcalde y Regidores expresados, y án- 
tes de poner en conocimiento del Go
bernador de la provincia que estaba 
procediendo criminalmente contra los 
mismos:

Considerando que según el art 179 
de la ley municipal vigente no es nece
saria la autorización cuando se trata de 
esta clase de delitos;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
dél Consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Madrid catorce de abril de mil ocho-

ñentos setenta.-—Francisco Serrano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad, y del Notariado.

El Regente del Reino ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de León, de segunda clase, 
vacante por separación del que lo des
empeñaba, áD. Antonio García Benito 
Rincón, Registrador de Vili^udino, 
propuesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid 12 de 
mayo de 1870.—Montero Río s .—-Se
ñor Director general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado.

(Gaceta del i6 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Atendiendo á los servicios prestados 
contra los insurrectos de la isla de Cu
ba por el coronel de caballería de aquel 
ejército D. Juan de Ampudia y Domín
guez, y muy especialmente al mérito 
que contrajo como jefe de la columna 
que operó en la Sierra de Naguas desde 
el 26 de junio al 4 de julio del año 
próximo pasado.

Vengo en promoverle al empleo de 
brigadier.

Madrid diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francis o Serra
no.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

servicios en el mismo con el cargo de 
oficial de la clase de primeros.

Dado en Madrid á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta. — Fran
cisco Serrano. —El ministro déla Go- 
)ernacione Nicolás María Rivero.

(Gaceta del 19 de mayo.)

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

Administración principal de loterías de 
la provincia de las Baleares.

EN LA. PLAZA DE CORT.

Lista de los números premiados en 
las administraciones de la renta en esta 
provincia en el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 14 del actual.

Números. Escudos.

8,722...................... 200
8,728......................... • 200
9,742......................... 100
9,974......................... 200

13,911......................... 200
13,916......................... 200

Palma 24 de mayo de 1870.—El ad
ministrador, Eleuterio Quijada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.-

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Manuel 

Tomé y Vercruysse, jefe de administra
ción civil de primera clase, encargado 
de la contabilidad del ministerio déla 
Gobernación, continúe prestando sus 
servicios en el mismo con el cargo de 
oficial de la clase de primeros.

Dado en Madrid á diez y ocho de 
mayo de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero.

Como Regente del Reino.
• Vengo en disponer que don Isidro 
Aguado y Mora, jefe de administración 
civil de primera clase del ministerio de 
la Gobernación, continúe prestando sus 
servicios en el mismo con el cargo de 
oficial de la clase de primeros.

Dado en Madrid á diez y ocho de 
mayo de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano. —El ministro déla 
Gobernación, Nicolás María Rivero

Como Regente del Reino.
Vengo en disponer que don Antonio 

Ferrer del Rio, jefe de administración 
civil de primera clase del ministerio de 
la Gobernación, continúe prestando sus

MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados munici

pales.»

Para consulta y guia leórico-práclico 
de lodos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 2.°

Libros comerciales rayados y en 11 
co de todos tamaños y gruesos v 
los distintos asientos y apuntación- f 
cualquier escritorio. Si los libros de 15 
clases antedichas no sirven para el op 
to deseado, podrán hacerse del niX 
que se quiera ii la posible brevedad

Id. de enseñanza y para uso d-.|r 
escuelas; carpetas grandes y péque¿5 
finas y ordinarias, con cintas y sinelly* 
Plagúelas blancas y rayadas, para u s o l  
los escolares principalmente; parae^b 
bir y hacer cuentas; cartapacios del,}, 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco 
exámenes, muestras que sirven de mo- 
délo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de cristal y por 
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas; 
carteras de hule mate lisas y doradas; 
pupitres de ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en pape! 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id. toóos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Papeles para [lores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Papel de "tina hecho a mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para es
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Pape 
chupón: papel filtro para químicos y *' 
coristas. ..

Papeles dorados, jaspeados; charo 
dos: tafilete: chagrín: gelatina 
cuadros, de distintos colores, ram°5 
riados de flores y paisages represen - 
do los principales edificios de ra » 
Londres. Tiritas de papel dorado ) 
malte blanco y de colores paia u _ 
feccion de cajitas de lujo yotr-J 
SLietes- , .3= medio

Papel para cartas holandis, 
holandés y forma española blanc0' 
de colores”, rayados, sin rayar, a, 
co, vergé, ondulé, corte dorado. 
sia, pelure blanco liso y rayado y J tg 
clases conocidas desde 4 rs., l‘^ase. 
de 12a cartas, hasta los de niej0

Goma negra en pastillas Pa,a |ap¡z: 
lápiz: idem dobles para íinta > neS y 
idem en forma de lapiceros. Lacliarola- 
carlulinas, ordinarias y fi^15 i retra- 
das: bristol blanco para dibuj0 v ne, 
tos, id de colores: idem arabes ■ • 
gras para targetas y esquelas. ,jver¿as

Plumas metálicas de forrna^ eSpa5oL 
y cortes distintos para caracte gV6 en 
inglés, música y dibujo; idesUpe- 
rama y cortadas en cajitas, 1 
riores con punta diamente. ^lieg0-»

Papel y vitelas para dibuj0 ancb0, 
y en piezas de siete Pa*m°^nei cuaá1,1' 
tela inglesa para planos, p‘ l e0piez95' 
cula, idem vegetal en pliegoS -

Oí 
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vil, 
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IIHPBEíTA I llHllERIi
CALLE DE QUJNT.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los ha'y de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los 
hay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.
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